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Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con el número 2460, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de
la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración, o hubiese un número exce-
sivo de subastas para el mismo día o por cualquier
otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

En Madrid, calle Cáceres, número 16, piso 4.o A.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Madrid, en el tomo 1.629, libro 1.510 de la
sección segunda, folio 7, finca número 34.455.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de enero
de 2000.—La Secretaria.—3.220.$

MADRID

Edicto

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 60 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 785/97, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de comunidad de propietarios de travesía

de Iván de Vargas, número 3 (Presidente Rafael
Castelló Sánchez-Álamos), contra don José María
Rodríguez Huertas y doña María del Carmen Ramu-
do Sánchez, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 29 de febrero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2657, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de abril,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 27.857-N, tomo 1.966, 95, piso
7.o, letra C, de la escalera derecha de la travesía
Iván de Vargas, número 3, es continuación de la
inscrita bajo el mismo número 27.857, al folio 194
del tomo 1.183 y su valor es de 20.002.247 pesetas.

Madrid, 11 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—3.215.$

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 56
de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 342/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Huelva y Sevilla, contra «La Toledana
Olivarera, Sociedad Anónima», y don José Luis Mar-
tín Berrocal, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 11 de abril de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2653, referen-
cia 17-0342-95, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de junio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se hace constar que el presente servirá de noti-
ficación en forma de la subasta a la entidad deman-
dada «La Toledana Olivarera, Sociedad Anónima»
para el supuesto de que la notificación personal
resulte negativa.

Bienes que se sacan a subasta
Mitad indivisa de las siguientes fincas:

Local destinado a oficina, en planta primera de
la calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 41, finca número 5.476.

Local destinado a oficina, en planta segunda de
la calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 41, finca número 5.478.

Local destinado a oficina, en planta tercera de
la calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 47, finca número 5.480.

Local destinado a oficina, en planta cuarta de
la calle Montera, número 41, de Madrid. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 27 de Madrid,
al tomo 62, folio 41, finca número 4.482.

Valor de la mitad indivisa de los cuatro locales,
tasados pericialmente en la cantidad de 78.002.444
pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a
14 de enero de 2000.—3.225.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 218/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


